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ANEXO Nº 1



ADENDA DE PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL PAÍS VASCO Y LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL PROYECTO “DESARROLLO DE UNA OFERTA INTEGRADA DE SERVICIOS TURÍSTICOS” INCLUIDO EN EL PLAN DE RELANZAMIENTO DE ZONAS DE ACTUACIÓN PREFERENTE (ZAP) DE LA COMARCA DE AIARALDEA.

En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, D. JAVIER HURTADO DOMÍNGUEZ, Consejero de Turismo, Comercio y Consumo del Gobierno Vasco, nombrado por Decreto 30/2020, de 7 de septiembre, del Lehendakari (BOPV 8 de septiembre de 2020), actuando en representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y autorizado para formalizar el presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de septiembre de 2023.

De otra parte, D. RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE, Diputado General de Álava, en virtud de nombramiento efectuado por Acuerdo del Pleno de las Juntas Generales de Álava de 4 de julio de 2019 (Boletín Oficial de las Juntas Generales de Álava nº 20 de 11 de julio de 2019), en representación de la Diputación Foral de Álava, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 de la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava (BOTHA Nº9/1993, de 25 de enero).

Las partes intervinientes, en razón de sus respectivos cargos y de la representación que ostentan, se reconocen capacidad suficiente para otorgar la presente Adenda y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.- Con fecha 12 de enero de 2023 se suscribió el Convenio de colaboración entre la Administración General del País Vasco y la Diputación Foral de Álava, para la realización de actuaciones en el marco del proyecto “desarrollo de una oferta integrada de servicios turísticos” incluido en el plan de relanzamiento de zonas de actuación preferente (ZAP) de la comarca de Aiaraldea.

Segundo.- En la cláusula tercera se plasman los compromisos de las partes firmantes y entre ellos se establecen los compromisos económicos de financiación de las actuaciones programáticas y el plazo de ejecución de las mismas.

Tercero. - La cláusula cuarta en su apartado tercero contempla la posibilidad de prorrogar la ejecución y justificación de las actuaciones que tendrá que ser aprobado por la comisión de seguimiento del convenio.
La misma cláusula en su apartado cuarto fija las diferentes transferencias de fondos a efectuar por el Gobierno vasco.

Cuarto.- En la cláusula octava se señalan los plazos de justificación de la subvención.

Quinto.- La cláusula duodécima establece la vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2023 y la posibilidad de su prorroga.

Sexto. - El 12 de junio de 2023 la comisión de seguimiento del convenio aprobó la modificación del convenio para readecuar los compromisos económicos, prorrogar la vigencia del convenio y prorrogar el plazo de justificaciones y actualizar los pagos de la subvención a los nuevos plazos de ejecución y justificación, en base a lo estipulado en la cláusula undécima.

Séptimo. - De conformidad con las cláusulas undécima y duodécima del Convenio, se hace necesario modificarlo. En consecuencia, las partes manifiestan su voluntad de firmar la presente Adenda de prórroga y modificación del Convenio (en adelante, la Adenda) con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Las partes firmantes acuerdan la prórroga por un año, desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, del Convenio de Colaboración suscrito con fecha 12 de enero de 2023 entre la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Diputación Foral de Álava, para la realización de actuaciones en el marco del proyecto “desarrollo de una oferta integrada de servicios turísticos” incluido en el plan de relanzamiento de zonas de actuación preferente (ZAP) de la comarca de Aiaraldea.

Segunda. - Las partes acuerdan modificar las siguientes cláusulas del convenio:

Cláusula tercera. Compromisos de las partes.
1.- El Departamento de Turismo, Comercio y Consumo se compromete a transferir la cuantía establecida.
En concreto, el Departamento de Turismo, Comercio y Consumo de Gobierno Vasco se compromete a aportar, como consecuencia del compromiso adquirido la siguiente cuantía:
Año 2022: 134.000 euros
Año 2023: 550.000 euros
Año 2024: 316.000 euros
La financiación de las actuaciones de los programas, se realizará conforme al desglose por programas especificado en el cuadro siguiente:

ACTUACIÓN CUANTIA ECONÓMICA
· Promoción del sector turístico: 100.000 Є
· Ruta del Txakoli:  200.000 Є
· Ruta gastronómica artesanal: 150.000 Є
· Red de Museos: 100.000 Є
-    Ruta de las Casas Torres: 50.000 Є
-   Actuaciones en los elementos públicos del conjunto monumental de Quejana: 110.871,50 € (diseño, estudio e inicio) y 219.128,50 Є (Ejecución)
-    Eventos	singulares: 50.000 Є
-    Creación marca Turística de la Comarca 20.000 Є
TOTAL	1.000.000 €

El plazo de ejecución de las actuaciones será, desde la suscripción del convenio y hasta el 30 de noviembre de 2024.

Clausula cuarta. Financiación
4.- El Departamento de Turismo, Comercio y Consumo, una vez suscrito el presente convenio, transferirá a las Diputación Foral de Álava un primer pago de 134.000 euros del importe total comprometido en virtud del convenio, tras verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social.
Se  abonará  un  segundo  pago  de 550.000 euro, no más tarde del segundo semestre de 2023, previa acreditación de la licitación de un mínimo de 3 actuaciones.
Y finalmente, se abonará un último pago de 316.000 euros, no más tarde de 31 diciembre de 2024, previa justificación de todas las actuaciones ejecutadas.

Clausula octava. Plazo y forma de justificación.
1.- Finalizado el plazo de ejecución de las actuaciones (30 noviembre de 2024) y no más tarde del 31 de diciembre de 2024, con la salvedad contemplada en la Cláusula IV.3 del presente convenio, la Diputación Foral de Álava, deberá remitir a la Dirección de Turismo y Hostelería la siguiente documentación a fin de justificar la correcta ejecución de las actuaciones:

Clausula duodécima. Vigencia.
1.- La vigencia del presente Convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2024, desde su suscripción

Tercera.- Las partes intervinientes se comprometen a continuar desarrollando las actuaciones previstas  en  el  Convenio  de Colaboración en los términos establecidos en el mismo.

Cuarta. - Las obligaciones asumidas entre las partes firmantes surten efectos desde la fecha de la firma y se entenderán vigentes hasta la extinción de la presente Adenda. 

Y en prueba de conformidad, y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman esta Adenda de prórroga y modificación por duplicado, el Consejero de Turismo, Comercio y Consumo D. Javier Hurtado Domínguez y el Diputado General de Álava D. Ramiro González Vicente
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